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Publicado en el «Boletín Oficial del Estado", e11 d .Boletin
Oficial de la Provincia de Ciudad Rea],. y en el diario .,LantB... ,
de esta capital, los aias 19, 2 Y 1 de marzo do 1973, respectiva
mente, y en el tablón de anuncios del Avuetamiento de Puerto
Lápice, la relación concreta e individuaiizada de los hienes y
derechos afecta,dos por las obras necesarias a la realización del
proyecto ..Carretera N-IV. de Madrid a Cádiz, puesto de con
trol y pesaje de camiones

l
punto kiJométrico 134,., Transcurrido

el plazo reglamentario senalado en el artículo 18 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, habiéndose
presentado reclamaciones por parte de los afectados, oponiéndose
don AnRel Acebal a la ocupación de sus terrenos y don Am
brosio Casanova, rectificando sup(v:ficie, esta Jefatura, en uso
de las atribuciones que le confiere el articulo 98 de la Ley y
120 de su Reglamento, ha dispuesto, previo informe de la Abo
gacía del Estado;

L'" Declarar la necesidad de oCt1pación dé los bienes y de
rechos que a continuación se describen. elo"ando a definitiva
esta relación e incoando el expediente expropiatorio.

Propietario: Don Ambrosio Casanova. Marchán:
Sup<:'rficie a expropiar: 5.121,25 met.ros cuadmdos~

Margen; Derecha e izouierda,
Cultivo: -

por carretera entre Sigueiro y San Payo (entrada al aeropuerto
do Santiago de Compostela), provincia de La Coruüa, como
hijuela del servido de igual clase V-862 de Curtís a Santiago
de Compostela, texpedi0nte número 9.218), con arreglo, entre
ot.ras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Sigueiro y San Payo {entrada
al aeropuerto de Santiago de Compostela}. de 8,1 kilómetros,
pasará pOr Barciela, Frades, San Cristóbal y Castiñejm, Con
pan-l,da obligatoria pHfa tomar y dejar viajel'os y éncargos en
las localidades o puntos singule.res del camino antes citados,
estableciéndose las siguientes prohibiti-ones de tráfico:

De entre Sigueiro y empalme de la carretera N-350 con la
local a San Payo y viceversa.

Expedlciones: Entre· Siguelro y Santiago de Compostela.
Dos diarias de ida y vuelta, con la correspondiente intensi

ficación del servido base en el tramo afectado.
Horario: Se fijará de a.cuerdo con las conveniencias del in

terés publico. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión, Los mismos del servicio
ba:,e V -862.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-B62.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, inCl(;Dlentadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasifica.ción del servicio respecto del ferrOCatTil: Coincidente
bl en conjunto con el servicio base V-862. En sirtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio- de 1953, el
concesior.ario deberá abonar al ferr0carril el canon de coinci
dencia que corresponda.

Madrid, 5 de febrem de 1974.~,EI Director genünd, Plácido
Alv<'ll'ez FidaJgo.-1.282-A
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4742 RE:.'OLUCION de la Jefatúra Provincial de Carre
teras de Ciudad Real por la que se deClara la ne
c€Bidad de ocupación de la.': fincas cifectadas por
las obras de .,Carretera N-1V. de Madrid a Cadiz,
puesto de control y pesaje de camiünes, punto ki
lométrico 13'1c".

Cereal,1.20B,25 metros cuadrados_
Viña, 3.913 metros cuadrados.

2." Publicar esta. Resolución en el -Boletín Oncial del 1::5"
tado~, en el "Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Bcal", en
el tablón.de anuncios del Ayuntamiento de Puerto Lapice y en
el diario ..Lanza., de esta. cap;tal, asimismo Se ccm'.miql!e di
rectamente a los interesados, hacíéndoles saber que cont"a
esta Resolución pued:;\n recurrir en alzada ante el e,:':ceJcnt~~jmo

se¡'ior Ministro de Obras Públicas, en el plazo de diez (10) cUus,
contados desde el siguiente al de la notificación de esta heso
lución.

Ciudad Hetil, 19 de febrero de 1974. --El Ingeniero Jcfe.
1.626-E.

RESOLUCION de In Jefatura Provincial de, CaJ"l'ete
ras de Valencia por la que se dqclara la necesidad
de ocupación de las parcelas que se citan, afecta
das por las obras de ..Construcción de una o$tación
permanente de pesa;e de camiones en el punto ki
lométrico 20,600 de la Carretera nacional 340, de
Cadiz a Barcelona por Málaga"..

Visto el expediente de expropiación forzosa por causa de
utilidad. publica. incoado, para el término municipal de Sao
gunto, a causa de las obras de "Construcción de una estación
pe:rmanente de pesaje de camiones en el punto kilométrico
20,600 de la Carretera nacional 340, de Cádiz a Barcelona por
Málaga~, y ,

Resultando que mediante edicto de 14 de noviembre de 19n.
inserto en el "Boletín Oficial del Estado". del 16 y en el ·Bo
letin Oficial,. de la provincia del 20, y cuya publicación se
anunció tambien en el diario .,Las Provincias. de esta capital
de 14 de diciembre, así como en el tablón de edictos del ex
celentísimo AyUntamiento de Sagunto, se hi7 pública la nper
tura de información, por término de quince días, a los efectos
señalados en el artículo 18 de la Ley de Expropif)"Ción Forzosa,
sin que durante el plaza concedido se formulara reclamación
alguna;

Considerando que el artículo 20 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en relación con el artícu~
lo 98 de la misma. ordena que a la vist.a de las alegnciones
formuladas por q uiúnes hayan· comparecido en la infonn",ción
pública, la Jefatura correspondiente. previas las comprobacio
nes que estimn oportunas. resolverá en el plazo máximo de
veinte días sobre la necesidad de ocupación. describiéndose en
la re.solución, detalladamente. los bienes y derechos El. que
afecte la expropiación. y designando nominalmente a los inte~

resados. con·j05 que hayan.de entenderse los sucesivos trámites
expropiatorios, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
19· del Reglamento de 26 de abril de 1957, ::;e remitió el expe
diente a informe de la Abogacía del Estado, y de conformidad
con el mismo.

Esta Jefatura ha resuelto:

Primero.-Declarar la necesidad de ocupación de las parce~
las (que posteriormente se relacionan' concreta e- individuali
zadamente) afectadas por la,s obras de .Construcción de una
estación permanente de pesaje de camiones en el punto kilo~

métrico 20.600 de la Carretera nacional 340, de Cadiz a .aarce
lona por Málaga".

Segundo,-Publicar reglamentariamente esta Resolución y no·
tificársela individualmente a los interesados, advirtiéndoles que,
contra la misma, pueden recurrir en alzada, ante el Ministerio
de Obras Publicas, dentro de los diez dias siguientes a su no
tificación,

Valenda. 22 d'~ fel)l'ero de 1974.-El Ingeniero Jefe. C. Gómez
Pcrrctta.-l.716-E.

RELACION QUE SE CITA

D," Genoveva Ramón Aznar >..0>. Remedio, J8. Sagunio
D, Francisco Picaza Rodríguez y

.don Bernardo Arce Carcia ... 'Buena Vista, 23, Puerto de Sa
gunta ....
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1.344

Superficie
expropiable

m"

Alvaro de Bazán, 21. Valencia

Interesados

I
Donidlios 1 Lincieros.------------~---~----- --- ----- ------- ----1----------- -------

D.~ Dolores Amigó Sebastiá ....... Mariano Amigó. 25. Sagunto ... IN., Santiago Bauzá Ortiz; S, y O.,
" ,'. l. .'. ! resta de la finca: K, car:-etera ..-

D. Santiago Bauza Ortiz ........ , ,Colón, 39. ValenCld ... ... N, Genoveva Ramon Aznar, S, Do-

l
• lores Amigó, E > carretera; O,

resto de la finca . .t •....
N, FranCISCO PICazo y Bernardo

Arce; S., Santiago Bauzá Ortiz•
E., carretera; O., resto de finca.

N .• Inés Pallarés Moya; S., Geno
veva Ramón Aznar; E.. carrete·
Ta; O., resto de la finca ,

N., Francisco Picaza y otro; S. y O.,
resto de la finen: K, carretera ...

ID." Inés Pallares Moya
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